
 

UNION DE RUGBY DE SALTA 

  BOLETIN N° 12/17 

CONSEJEROS PRESENTES: MARTEARENA, Carlos - ALBERTINI, Carlos - MARTINEZ, Marcelo - 

MONTIVERO, Agustín - DAL BORGO, Mario - IRAZUSTA, Roberto - FORTUNY, Ricardo - LOPEZ FLEMING, 

Sebastián  - QUINTANA, Ramiro - CABRERA, Raúl - ZAPATA, Fernando -  

CONSEJEROS AUSENTES: MUÑOZ, Oscar  - PATRON, Marcos - LOPEZ, Daniel - ELIAS, Eduardo - ZOTTOS, 

Jorge 

CONSEJEROS CON LICENCIA:  

DELEGADOS DE CLUB: GyT – JCS  

 

PROXIMA REUNION CONSEJO DIRECTIVO: MARTES, 18 de abril de 2017 – 20:00 hs 

 

WEB OFICIAL: http://unionderugbydesalta.com/urs 

 

 

NOTAS RECIBIDAS 

 

 
05/04/17 Silvana Lozada UAR CAJ - Cruces, horarios y canchas 8 de Abril     

06/04/17 Agustin Loprestti CENTRO DE RUGBY UAR NIVEL 2 - INSCRIPCIONES - CIRCULARIZAR      

06/04/17 Silvana Lozada UAR CAJ - Camisetas 8 de Abril 1   

06/04/17 Silvana Lozada UAR CNC - Cambio de fecha partidos     

07/04/17 Raul Massa Universitario Cambio de dia     

07/04/17 Silvana Lozada UAR Cambio de horario Alumni vs. Jockey Club      

07/04/17 ELISEO PEREZ UAR COMPETENCIA INTERCENTROS     

10/04/17 
Fernando 
Fornero 

Club Atletico 
Estudiantes 

INVITACIÓN - 30 de Septiembre  - III Encuentro 
Nacional para M12 "Juan Cruz Mathé" 1   

10/04/17 Silvana Lozada UAR CNC - Partidos 6° fecha     

10/04/17 Pablo Rolandelli UER Invitación regional M11 1   

10/04/17 Zenta Rugby Club Zenta RC Autorización Partidos amistosos    Se autoriza. 

10/04/17 Victor Luna UAR 

Jornadas Capacitación Programas de Difusión 
"Proba Rugby. Rugby Escolar y Desarrollo de 
Rugby Femenino" 1   

11/04/17 
Carlos Sebastian 
Diez Formosa Invitación Encuentro Rugby Femenino-Formosa 1   

11/04/17 Silvana Lozada UAR CNC - Designaciones de Referis 6° fecha 4   

11/04/17 Jose Juan Lopez Tigres RC 
Solicitud para suspender los partidos entre 
Intermedia y Primera vs. Universitario.   NO se autoriza. 

11/04/17 Jose Juan Lopez Tigres RC 
Informar que Javier Gomez, representara a 
Tigres RC en la comision de disciplina.     

 

 

http://unionderugbydesalta.com/urs


COMISION DE JUEGO 

 

 
Mesa de Control: Debe ser conformada en todos los partidos oficiales. Constituida por un 

representante de cada club. El club local debe proveer todos los elementos para su funcionamiento. 

DE LOS PARTIDOS: No está permitido modificar fechas, horarios y canchas de los partidos sin el 

consentimiento previo de la Unión. Todo pedido de cambio de fecha, horario, y/o cancha, deberá ser 

solicitado a la Unión por escrito con la conformidad escrita del equipo adversario hasta el día anterior a 

la reunión del consejo de la URS y comunicado a la Comisión de Árbitros, luego de ser concedido. 

- Solo en caso excepcional se autorizará la disputa de partidos fuera de las fechas establecidas en los respectivos 

programas. No se autorizarán postergaciones de partidos correspondientes a las competencias oficiales de carácter 

local, pedidas a fin de poder jugar en fechas coincidentes, partidos amistosos, en ésta, en el interior o exterior. 

- Sí, podrán ser consideradas las solicitudes de adelanto de partido con ese fin, presentadas  con la expresa 

conformidad del adversario y posterior comunicación a la Comisión de Árbitros. 

 

 

COMISION DE DISCIPLINA 

 
 

RESOLUCIONES 

1º) Se resuelve sancionar al señor OSCAR RANGEON PF. de la pre intermedia de GYT RC. con 2(dos) 

semanas de suspensión para toda practica de rugby dependiente de esta URS  de acuerdo a lo establecido en 

el art. 36.1 del reglamento de disciplina vigente a partir del 04/04/17. 

 

PASES 

 
 

Alvaro Tomas Vilca Gutierrez de Vallistos a Jockey Club    Se autoriza 

 

ARANCELAMIENTO: Se establecen los siguientes aranceles en las solicitudes de pases de jugadores, de 

acuerdo al siguiente detalle:  

 

a) Pases Internacionales:         $ 15.000.-  

b) Pases inter clubes o inter uniones (Primera y/o Desarrollo)  

Juveniles  $    900.-  

Superior  $  1.500.-  

 

c) DESARROLLO a PRIMERA:  

Juvenil:  $ 1.500.-  

Superior  $ 3.000.-  

 

d) PRIMERA a DESARROLLO  

Juvenil  $    600.-  

Superior: $    600.- 

 

Nota: Todos los aranceles se incrementarán en un 100 % para el caso de que el jugador sea integrante de un 

Seleccionado Provincial y/o Nacional.  

Distribución del cobro de Aranceles: Club 50% - URS 50%  



 

RESOLUCIONES 

 

 

 NOMINA DE ARBITROS POR CLUB: REITERACION. De acuerdo al Reglamento de 

Competencia de la URS, se solicita a los clubes la presentación de la nómina de árbitros y 

aspirantes para esta temporada 

 
Artículo 41º: Cada Institución Afiliada o Invitada deberá presentar, obligatoriamente, sin necesidad 

de comunicación o publicación previa alguna,  antes del inicio de la temporada oficial, tantos árbitros 

como divisiones competitivas tenga inscriptas, cupo que deberá mantenerse por toda la temporada.  

En caso de no contar con la cantidad suficiente de árbitros, podrán cumplimentar el requisito 

mediante la inscripción de dos aspirantes al Curso de Árbitros, por cada árbitro no inscripto. 

Cada uno de los árbitros  designado por los clubes representara a una de las divisiones inscriptas, 
designación que deberá ser nominal y se mantendrá durante el transcurso de toda la temporada, 
debiendo cada árbitro designado o en su defecto los aspirantes, refrendar la designación realizada 
mediante firma ante las autoridades de la URS. Además la  inscripción estará sujeta a la aprobación 
de la Comisión de Árbitros de la URS, y al cumplimiento de evaluación médica, o apto médico. En 
caso de no ser aprobada la presentación de algún arbitro y/o aspirante inscripto, por parte de la 
Comisión de Árbitros y/o el Consejo Directivo, el club dispondrá de 10 (diez) días corridos desde la 
publicación de la situación planteada en el Boletín para efectuar el reemplazo correspondiente. 

 

 VIATICOS REFEREES: Se resuelve reconsiderar el viático y de esta manera queda 

determinado el siguiente arancel: 

Así mismo, de acuerdo a la reglamentación vigente, informamos que en los partidos de 

intermedia y primera serán designados los referees asistentes los que deberán percibir el 50% 

del viático del referee principal. En ambos caso corresponde abonar el 50% a cada club. 

 

Partidos en Salta y Valle de Lerma 

Arbitro Plantel Superior   $ 450  ($ 225 cada equipo) 

Arbitro Asistente Plantel Superior  $ 220 c/u ($ 110 cada equipo) 

 

Arbitro Juveniles    $ 450  ($ 225 cada equipo) 

Arbitro Asistente Juveniles   $ 220 c/u ($ 110 cada equipo) 

 

Partidos en otras localidades que  

disten a más de 60 km de Salta (*) 

Arbitro Plantel Superior   $ 680  ($ 340 cada equipo) 

Arbitro Asistente Plantel Superior  $ 340 c/u ($ 170 cada equipo) 

 

Arbitro Juveniles    $ 680  ($ 340 cada equipo) 

Arbitro Asistente Juveniles   $ 340 c/u ($ 170 cada equipo) 

 

(*) La URS se hará cargo del traslado terrestre de los árbitros designados. 

 

Arbitro M14      $ 200 

Arbitro Selección Provincial   Sin Cargo 

 

 Clubes de Desarrollo: Se informa que la persona designada por este H.C.D. para asesorar 

sobre trámites en Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas es el Dr. Eduardo 

Elías, con quien podrán comunicarse al 3874692413 o eduardoeliasherrero@hotmail.com 

 

 Cuota Mantenimiento: Se resuelve fijar el importe de $ 200 mensuales por cada equipo que 

participe en los torneos oficiales organizados por esta Unión 

mailto:eduardoeliasherrero@hotmail.com


 

 Unión Jujeña de Rugby: Se resuelve aplicar una cuota de inscripción para los jugadores de 

los clubes de Jujuy. Se fija la misma en $ 100 para juveniles y $ 150 para Mayores 

 

 FICHAJE 2017: Se determinan el arancel que regirá para la temporada 2017. 

El vencimiento del pago, será indefectiblemente el día 30/04/2017, en una sola cuota.  

 

DIVISIONES   IMPORTE  

  

PRIMERA Y SEGUNDA 

Plantel Superior   $ 1.100.-  

Juveniles    $ 1.100.-  

Infantiles    $ 400.-  

 

DESARROLLO  

Plantel Superior   $ 400.-  

Juveniles    $ 400.-  

Femenino    $ 400.-  

Infantiles    Sin cargo.  

 

Classic    $ 400.-  

 

Cuentas bancarias para depósitos:  

 

Banco ICBC - Titular: UNION DE RUGBY DE SALTA, CUIT 30-68128980-8 Cuenta 

Corriente en Pesos 0830/02104562/05, CBU 01508305 02000104562051 

 

Banco Macro - Caja de ahorro en pesos N° 465506550388918  

 

 

 

Unión de Rugby de Salta 

 

UAR - NACIONAL DE CLUBES "B" - 5° FECHA 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

15/04/17 15:30 Primera Universitario Universitario CASI Del Barco 
RA1 Padron RA2 Lopez 

Vildoza 

15/04/17 15:30 Primera IPR Sporting IPR Sporting Jockey Club Galan RA1 Rabbia RA2 Ruiz 

        

TORNEO APERTURA JUVENIL - 4° FECHA 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

13/04/17 13:30 M15 Tiro Federal Católica Tiro Federal PEREZ CAROSO   

13/04/17 13:30 M15 Suri Suri Tigres AGUILERA   

13/04/17 14:30 M15 Jockey Club 3 Jockey Club A Jockey Club B  PEREZ SEBA   

13/04/17 13:30 M15 GyT 3 GyT Universitario CABAÑAS   

13/04/17 15:00 M16 Suri Suri Tigres AGUIRRE O Libre: Tiro Federal 

13/04/17 16:00 M16 Jockey Club 2 Jockey Club A Jockey Club B ORLANDO   

13/04/17 15:00 M16 GyT 3 GyT Universitario ORTIN   

13/04/17 15:00 M17 Tiro Federal Católica Tiro Federal COLAVINO   

13/04/17 16:30 M17 Suri Suri Tigres CHALCOFF   

13/04/17 14:30 M17 Jockey Club 2 Jockey Club A Jockey Club B DIEZ   

13/04/17 16:30 M17 GyT 3 GyT Universitario ESTRAZALINO   

13/04/17 16:30 M19 Tiro Federal Tiro Federal Universitario BARRAGUIRRE Libre: GyT 

13/04/17 16:00 M19 Jockey Club Jockey Club Tigres MARINARO   



    
 

   
TORNEO ANUAL INTERMEDIA - 4º FECHA 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO J TOUCH 

13/04/17 15:00 INTER GyT GyT Jockey PEREYRA CABAÑAS 

16/04/17 15:00 INTER Tigres Tigres (PP) Universitario (GP)     

        
TORNEO ANUAL PRIMERA - 4º FECHA 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO J TOUCH 

13/04/17 16:30 PRIMERA GyT GyT Jockey PEREZ SANTI PEREYRA - ORTIN 

16/04/17 16:30 PRIMERA Tigres Tigres (PP) Universitario (GP)     

    
 

   
AMISTOSO INTERNACIONAL 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO j TOUCH 

15/04/17 16:00 PRIMERA GYT GYT 
Seleccionado de 

Paraguay 
Colman   

    
 

   
AMISTOSOS 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

15/04/17 14:00 
Juv -Fem 
Primera 

Zenta 1 y 2 Zenta 
Tartagal / Aero 

Oran  
Nicoleno/Collavino   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
UNION ARGENTINA DE RUGBY 

 

RUGBY SEGURO 

 

NORMATIVAS SOBRE EL SCRUM 

 

Teniendo en cuenta que el hoy denominado “RUGBY SEGURO”  viene implementando diversas medidas 

a fin de alcanzar  el objetivo principal por el que fue creado, que resulta ser la Prevención de Lesiones y 

Seguridad en el juego,  se deja aclarado y establecido que todas las medidas que han sido dictadas y 

notificadas a las Uniones Provinciales y que fueran refrendadas en Paraná en el mes de Diciembre de 

2106 a través de sus Presidentes, se encuentran plenamente vigentes y resultan ser de aplicación 

obligatoria.- 

 

Las medidas implementadas tienen variantes para juveniles (M15 a M19 inclusive) que se expresan en 

este documento y que también se encuentran vigentes. 



 

1. ACREDITACION DE PRIMERAS LINEAS 

 

Artículo 1.1: Los jugadores de todos los equipos que compiten oficialmente en el País, de cualquier 

división  competitiva,  y de todos los Clubes, que deseen hacerlo en la primera línea deben estar inscriptos 

en la Base de Datos UAR (BDUar) indicando como puesto o puestos alternativos si es pilar derecho, pilar 

izquierdo o hooker.  

Se entiende que “compiten oficialmente” aquellos que participan en partidos oficiales autorizados por la 

unión provincial, sean por campeonatos, puntuables o no, o partidos de carácter amistoso. 

Se entiende por “división competitiva” las que van de M15 a Mayores y aquellas que, aun siendo de 

edades menores, juegan con Reglamento World Rugby y disputan la posesión de pelota en el scrum. 

 

Artículo 1.2: Los jugadores inscriptos como primera línea, deberán realizar y aprobar el Curso UAR 

denominado Acreditación de Primeras Líneas (APL), para estar habilitados a jugar en esas posiciones. 

 

Artículo 1.3: Ningún jugador podrá jugar en ninguna de las posiciones de la primera línea si no está 

acreditado para ello y es responsabilidad de la unión organizadora o fiscalizadora de cada Competencia 

verificar el cumplimiento de esta norma. 

Artículo 1.4: Cada Unión Provincial recibirá de la UAR la capacitación necesaria a sus encargados de 

Coaching para el dictado del APL y podrá nombrar los Educadores que considere necesario para dictar el 

mismo y acreditar. 

 

Artículo 1.5: La Unión Provincial deberá cargar en la Base de Capacitación UAR (BCUar) los datos de 

aquellos jugadores acreditados.  

 

Artículo 1.6: Ningún jugador podrá jugar como primera línea si no está acreditado como tal. Un jugador 

está acreditado cuando ha sido registrado en la BC.Uar indicando que ha aprobado el APL. 

 

Artículo 1.7: La UAR implementará el APL con la modalidad “on line”. Una vez comunicada a las Uniones 

Provinciales la implementación de esta modalidad, los jugadores podrán acreditarse con la misma. 

 

Artículo 1.8: La acreditación “on line” no exime la responsabilidad de las Uniones Provinciales indicada en 

el Artículo 1.3. 

 

Artículo 1.9: Aun cuando un jugador esté acreditado como primera línea, el réferi en cualquier momento 

del partido puede solicitar el cambio de un jugador en esa posición o, en caso que no sea posible, 

determinar que se juegue con scrum sin disputa y/o empuje, si considera que tal jugador no tiene la 

suficiente idoneidad para desempeñarse en esa posición o es riesgoso para él u otro jugador.  

 

Además de sus encargados de Coaching Provinciales  que están a cargo de las capacitaciones 

mencionadas, Rugby Seguro ve la necesidad de que funcionen en las Uniones y en los Clubes los 

denominados REFERENTES DE SEGURIDAD, que serán los encargados de que efectivamente se 

cumplimenten todas las medidas de seguridad que implemente RUGBY SEGURO , de controlar y poner en 

práctica las políticas , acciones y lineamientos o para poner en práctica las acciones que se derivan del 

sistema que se encuentra en vigencia y a su vez de informar acerca de su cumplimiento , en particular del 

contralor , capacitación y educación a los jugadores que el sistema detecte que deben corregir técnicas y 

conductas o que  necesitan ser formados nuevamente o  corregir sus técnicas y destrezas en el juego por 

haber sido detectadas a través de la aplicación de Tarjetas Amarillas Agravadas. 

 

2. REGULACIONES ESPECIFICAS EN SCRUM 

 



Artículo 2.1:   Los Oficiales de Juego (OJ), réferis, asistentes y colaboradores, deben involucrarse de 

modo efectivo, permanente y directo en el control de los diferentes procesos de formación / finalización  del 

scrum, con la premisa de SEGURIDAD por sobre cualquier otra circunstancia. 

Artículo 2.2: Los OJ deberán evitar en lo posible los reseteos de scrum, aplicando estrictamente las leyes 

de juego en vigencia. 

 

Artículo 2.3: Los OJ deberán considerar a los malos asimientos, empujes en ángulos incorrectos y 

posiciones de empuje incorrectas que puedan ocasionar colapsos, como juego sucio o peligroso. 

 

Artículo 2.4: Todas las infracciones mencionadas en el scrum serán tomadas como acciones muy 

peligrosas y recibirán el tratamiento reglamentario correspondiente. 

 

Modificación para Divisiones Juveniles 

En las divisiones juveniles el árbitro debe tomar una posición didáctica, de formar y enseñar, debiendo 

prevenir y advertir a los jugadores cuando verifique  malos asimientos, empujes en ángulos incorrectos y 

posiciones de empuje incorrectas y de ser necesario advertir a los mismos para que estos defectos sean 

corregidos, antes de sancionar en forma directa un penal o sacar a un jugador la denominada TAA, 

pudiendo ser asistido en esta práctica por su colaborador.- 

Artículo 2.5: Los Réferis Asistentes (RA) deberán ingresar al campo de juego obligatoriamente cuando 

se produce un scrum para asistir y colaborar con el  árbitro, haciéndolo aquel que se encuentre más 

cercano al scrum y ubicándose del lado opuesto al ocupado por el OJ, para controlar 

los asimientos, ángulos de empuje y posición de brazos y pies. En caso de detectar infracciones, el RA le 

hará rápidamente una seña al referee (levantará un brazo) quien hará sonar el silbato inmediatamente. 

Deberá informar al OJ la infracción detectada previniendo derrumbes o colapsos “antes” de que estos 

se produzcan, o producido el colapso pudiendo ambos hasta tomar contacto directo con la formación 

a fin de evitar consecuencias gravosas. 

 

Modificación para Divisiones Juveniles 

En aquellos partidos de Divisiones Juveniles o en aquellos de mayores en que los réferis asistentes no 

sean designados oficialmente deberá designarse un Colaborador de Scrum (CS). 

El CS deberá ingresar al campo de juego obligatoriamente y actuará según lo descripto en 2.5 para el 

RA.  

El OJ deberá en Divisiones Juveniles,  indicar la infracción advertida  e indicar al jugador infractor 

la manera de solucionar la misma debiendo tratar de corregir el defecto detectado en la formación o 

la infracción señalada, sea a través del responsable o del entrenador, antes de sancionar en forma 

directa o de aplicar la TAA. 

Serán designados CS en forma sucesiva y excluyente 

1) El Réferi Asistente designado oficialmente. 

2) El Réferi Asistente autorizado por el Oficial de Partido designado oficialmente para cumplir este rol. 

3) Un idóneo presente con la aprobación de los Entrenadores de ambos equipos y del OP. 

4) Uno de los Entrenadores de los Equipos. Podrán hacerlo alternativamente un Entrenador de cada 

equipo. 

En caso que no haya un Colaborador de Scrum disponible o que el mismo no pueda permanecer en 

el campo de juego NO SE JUGARA EL PARTIDO o, de haberse iniciado, DEBERA SUSPENDERSE. 

Artículo 2.6: Los jugadores que forman el scrum pueden solicitar al réferi que no se juegue ese scrum, 

antes que se arroje la pelota, gritando “basta” (voz de socorro). El réferi hará sonar el silbato 

inmediatamente, ordenará desarmar el scrum y verificará las circunstancias que generaron el pedido y 

tomará las medidas que crea conveniente, siendo de aplicación en el caso el Sistema de desarme que se 

describe en el Manual de Capacitación y a continuación en 2.7.   



Artículo 2.7: El réferi y sus asistentes deberán controlar que el desarme del scrum luego del silbato, sea 

controlado y seguro, evitando empujes posteriores. Deberá tenerse en cuenta el procedimiento de 

desarme que se encuentra en el Manual de Capacitación que ha sido utilizado para certificar y habilitar a 

los jugadores.  

Artículo 2.8: Estas regulaciones deben aplicarse desde el inicio hasta la finalización del encuentro de 

modo permanente y consistente. 

 

3. TARJETAS AMARILLAS AGRAVADAS 

 

Artículo 3.1: Se denomina Tarjeta Amarilla Agravada (TAA) aquella que se aplica a un jugador por 

infracciones cometidas en el scrum consideradas juego peligroso según la respectiva regulación UAR. 

Artículo 3.2: Cuando un jugador recibe una TAA habiendo recibido, con anterioridad o posterioridad, una 

tarjeta amarilla común tendrá una fecha de suspensión. 

Artículo 3.3: Las TAA no se eliminan de los antecedentes del jugador. 

Artículo 3.4: Cuando un jugador recibe una TAA, teniendo en sus antecedentes otra TAA, deberá cumplir 

dos fechas de suspensión. 

Artículo 3.5: En lo sucesivo, cada TAA que reciba un jugador sumará una fecha de suspensión a la 

sanción aplicada por el mismo motivo anteriormente. 

Artículo 3.6: Cada Unión Provincial es responsable de llevar el Registro de antecedentes de TAA, de las 

sanciones impuestas y de supervisar el cumplimiento de esta regulación. 

Artículo 3.7: La UAR podrá solicitar los antecedentes del jugador donde se indican estas acciones para 

considerarla en sanciones originadas por TAA en Competencia Nacional. 

 

 

 

Modificación para Divisiones Juveniles 

Las TARJETAS AMARILLAS AGRAVADAS en el Rugby Juvenil son un instrumento  o herramienta de 

última instancia que se aplicará cuando la tarea de capacitación y certificación previa del APL y la 

interacción del árbitro y el asistente no hayan podido corregir (como se indica en el párrafo siguiente) los 

motivos que a la postre deriven en la aplicación de esa medida agravada.- En esta dirección se observa 

que resulta fundamental en las Divisiones Juveniles  el compromiso tanto del árbitro del partido, como 

del colaborador que ingresa a la cancha a asistirlo, en evitar derrumbes y colapsos para lo que se 

reitera que ambos deben tomar participación activa en su rol de educador, recordándoles que la 

norma permite que ambos,  puedan tomar contacto con la formación para evitar que esta se 

precipite y caiga y que su función en estas divisiones es primordial y sustancialmente preventiva y 

didáctica a la vez. 

Siguiendo con la línea de prevención y seguridad que persigue “Rugby Seguro” y teniendo en cuenta el 

proceso de formación que se lleva adelante en las Divisiones Juveniles,   la aplicación de la denominada 

TAA debe transitar diversas etapas desde M 15 a M19 y no obstante que los jugadores deben cumplir con 

una  previa capacitación, por encontrarse en una etapa de formación ,  se les otorgarán distintas 

alternativas para que se capaciten y se eduquen correctamente y puedan corregir técnicas o posiciones 

que pueden resultar peligrosas para sí o para los rivales. 

En esta dirección, resulta trascendente aclararles a los Jugadores que se desempeñan en estas divisiones, 

la existencia de esta modalidad de Tarjeta  Amarilla Agravada y los motivos que la originaron , como así 

también que van a estar inmersos durante su etapa de Juveniles , en  un  régimen especial,  que les 



permitirá una capacitación continua, hasta llegar a participar en Rugby Superior donde ingresarán a un 

régimen más estricto que el que se aplica en Juveniles,  a los fines de que puedan valorar y apreciar que 

deben capacitarse a conciencia y aprovechar su paso por las Divisiones Juveniles para perfeccionarse en 

las técnicas y destrezas adecuadas y aprovechar y superar las  diversas etapas de capacitación que les 

permitirá formarse y educarse para ingresar en el rugby Superior.-  

Asimismo se deja establecido, sin perjuicio de las variantes que se detallarán  para estas Divisiones 

Juveniles en particular, para todos los casos que eventualmente los jugadores juveniles pudieren  recibir 

este tipo de tarjetas y “antes” de ser sancionados,  podrán contar con nuevas capacitaciones realizadas 

por los Referentes de Seguridad de su Club o de su  Unión. 

Teniendo en cuenta que los jugadores de Divisiones Juveniles realizan un cambio profundo al pasar a 

competir del Rugby Infantil al Rugby Juvenil Competitivo, resulta necesario que se les otorgue un tiempo 

prudencial durante esta etapa (5 años)  a los fines de formarlos, capacitarlos y educarlos para que 

adquieran las destrezas apropiadas y necesarias para prevenir lesiones y educarlos en lo que hace a la 

Seguridad del juego en general. 

A los fines de lograr el objetivo mencionado y evitar derrumbes y colapsos que `pueden derivar en  

lesiones,  se aplicará para las Divisiones Juveniles  un régimen especial en lo que respecta a la aplicación 

del Régimen de Tarjetas Amarillas Agravadas.- 

Las TAA durante las divisiones juveniles no se borran; es decir se consideran todas las TAA 

recibidas durante su competencia desde M15 a M19 inclusive. 

Hasta la cuarta TAA, en divisiones juveniles y a los efectos de determinar las fechas de suspensión que le 

corresponden por acumulación, serán consideradas igual que una tarjeta amarilla común. 

No obstante, deberán aplicarse las siguientes medidas: 

 Cuando el jugador de divisiones juveniles acumule dos (2) TAA deberá presentarse ante el Referente 

de Scrum de su Club a los fines de mejorar y corregir los motivos que ocasionaron estas tarjetas, 

quedando habilitado luego de cumplir con esta nueva capacitación a jugar. El Club deberá informar a 

su Unión que el jugador a cumplido con la capacitación mencionada. 

 Cuando el jugador reincida y reciba una nueva TAA, acumulando tres (3) será objeto del mismo 

tratamiento recibido para las dos primeras tarjetas del párrafo anterior con los mismos efectos. 

 Para jugador que reciba otra TAA acumulando cuatro (4) será objeto del mismo tratamiento recibido 

para las tres primeras tarjetas indicadas en el párrafo anterior con los mismos efectos, con la diferencia 

que la capacitación deberá realizarla y coordinarla con el Referente de Seguridad de su Unión, 

debiendo este último informar su cumplimiento en la forma y modo que la Unión Provincial le indique. 

 Aquel jugador que reciba una nueva TAA, la quinta TAA acumulada en las divisiones juveniles en las 

que ha participado, quedará inhabilitado para jugar en el puesto de primera línea por 30 días, pudiendo 

desempeñarse en otros puestos. Transcurrido ese período de 30 días el Referente de Seguridad de la 

Unión Provincial deberá acreditar que durante el mismo el jugador se ha capacitado y ha practicado en 

la posición de primera línea encontrándose en condiciones de volver a jugar como primera línea.  

Se deja establecido que las TAA que se aplican en las Divisiones Juveniles, no serán tomadas en cuenta 

como antecedentes para  ser contabilizadas en Rugby Superior por lo que no serán contabilizadas para 

agravar las sanciones a medida que se acumulen. 

 

4. INSTRUCCIONES PARA DIRIGIR UN SCRUM SEGURO. 

Las siguientes instrucciones serán transmitidas desde la Estructura Nacional a todos los  Réferis de Panel 

que participan de la Competencia organizada por la Unión Argentina de Rugby. 

Las Uniones Provinciales deberán hacer lo propio, instruyendo a sus réferis que participan de toda la 

Competencia que se juega que se juega en su ámbito o jurisdicción. 

 La TAA  tiene como objetivo principal que el jugador tome conciencia que  de su ACCIONAR  ILICITO 
INTENCIONAL se desprende un peligro para su integridad física o la del adversario. 

 

 Esta Tarjeta no tiene como finalidad castigar sino lograr que el jugador comprenda que al ser 
sancionado debe corregir la persistencia de sus defectos en  la formación. 



 
 

 El árbitro tendrá un rol definido apuntado a formar y advertir de los defectos de la formación, 
indicándolos claramente y utilizando la prevención  antes de sancionarlo salvo cuando expresamente el 
jugador infrinja la Ley intencionalmente, produciendo una infracción CLARA Y OBVIA  debiendo utilizar 
este tipo de tarjeta (TAA) cuando ha agotado las demás instancias preventivas. 

 

 El Réferi, el Asistente y el Colaborador de Scrum  deben involucrarse activamente en la formación a los 
efectos de evitar derrumbes o colapsos inclusive podrá tomar contacto con los jugadores a fin de evitar 
que la formación caiga al suelo. A estos efectos podrá desarmar la situación a fin de prevenir malos 
asimientos o posiciones incorrectas, empujes en direcciones no permitidas como que la cabeza de las 
primeras líneas se encuentre por debajo de la cadera poniendo especial atención a la altura de la 
formación. 

 

 Teniendo en cuenta el objetivo de prevención y seguridad debiendo actuar con prudencia cuando tenga 
dudas razonables sobre la formación y los problemas o defectos que pudiere generar utilizando 
todas  las herramientas a su alcance comenzando con advertir a los primeras líneas de las 
incorrecciones o faltas antes de sancionarlos con TAA pudiendo inclusive como medida preventiva 
utilizar una tarjeta amarilla simple antes de aplicar la TAA. 

 

 El réferi antes de aplicar una Tarjeta Amarilla Agravada deberá agotar las instancias previas advirtiendo 
a los primeras líneas las incorrecciones, detallando claramente todas y cada uno de los motivos que lo 
llevan a la aplicación de las mencionadas tarjetas. 

 

 El árbitro aplicará el concepto de nominado “tolerancia cero” cuando la infracción provenga de una 
acción CLARA Y OBVIA o reiterada del jugador o cuando ya haya sido advertido previamente. 

 

 Se considerará infracción y juego peligroso cuando un equipo empuje a su rival hacia abajo o 
establezca una altura que no le permita hookear como indica el Reglamento. 

 

 

 


